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RESOLUCIÓN Nro.-13 
 

EL GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos 
los gobiernos autónomos descentralizados.  

 
Que, el numeral 1) del artículo 267 de la Constitución de la República, en 

concordancia con el artículo 65 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, señala que los gobiernos 
parroquiales rurales tendrán como competencia Planificar junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial 
y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad. 

 
Que, el numeral 3) del artículo 272 de la Constitución de la República, en 

concordancia con el literal g) del artículo 194 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece como un 
criterio para la asignación de recursos el cumplimiento de metas del Plan 
Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada gobierno autónomo 
descentralizado.  

 
Que, el segundo inciso del artículo 275 de la Constitución, determina que el Estado 

planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y 
territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, 
desconcentrada y transparente. 

 
Que, el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que es deber general del Estado, dirigir, planificar y regular e proceso 
de desarrollo.  

 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el 

Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto 
del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar 
las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados.  

 
Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 

que: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia 
de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a 
través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 
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Que, el inciso primero del artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas determina que los gobiernos autónomos descentralizados formularán 
y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de 
sus competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se 
dicten para el efecto. 

 
Que, el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas define 

como funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados: 

 
1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución 

favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito 
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial 
con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de 
Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrienal y de los 
planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial; 

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 
reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
respectivos; 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 
 
Que, el artículo 2 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización se señala como objetivo del código “La definición de 
mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los 
distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión 
pública”.  

 
Que, el literal e) del artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus 
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de 
la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los 
impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano. 

 
Que, el numeral 3) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo, establece que, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
ejercerán sus competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo 
dentro del marco constitucional, legal vigente y de las regulaciones nacionales 
que serán determinadas por los organismos competentes reconocidos en la 
Constitución. 

 
Que, el numeral 4) del artículo 11 de la Ley de Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo, establece que. Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados parroquiales rurales acogerán el diagnóstico y modelo 
territorial del nivel cantonal y provincial, y podrán, en el ámbito de su territorio, 



Edición Especial Nº 2180 - Registro Oficial

14 

Martes 11 de marzo de 2025

 

 
 

especificar el detalle de dicha información. Además, localizarán sus obras o 
intervenciones en su territorio. 

 
Que, el artículo 14 de la Ley de Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, de la formulación o actualización de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial.  El proceso de formulación o actualización de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el Consejo 
Técnico. 

 
Que, el literal a) del artículo 61 del capítulo VI, de la Norma Técnica Del Sistema 

Nacional De Planificación Participativa, establece que: Los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial se actualizarán obligatoriamente al inicio 
de gestión de las autoridades locales. 

 
Que, la DISPOSICIÓN GENERAL SÉPTIMA de la Norma Técnica Del Sistema 

Nacional De Planificación Participativa, establece que: “ Para el proceso de 
formulación o actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
los GAD deberán tomar en consideración la Guía para la Formulación/ 
Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) según 
el nivel que corresponda, emitidos por el ente rector de ordenamiento territorial, 
así como los documentos de apoyo complementarios elaborados para el 
efecto. 

 
Que, la Secretaría Nacional de Planificación emite mediante Acuerdo Institucional 

Nro.-SNP-SNP-2023-0049-A, de 27 de junio del 2023, emite “Guía para la 
formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - 
PDOT Proceso 2023 - 2027”, en la cual se establecen los “Procedimiento de 
formulación/actualización de PDOT y contenidos”. 

 
Que, el Gobierno Parroquial de El Ideal, en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los artículos 8 y 67 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,   

 
EXPIDE 

 
LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PDyOT - DE LA PARROQUIA 
EL IDEAL. 

Art 1. Ámbito de aplicación. - La presente resolución aprueba el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial de la Parroquia El Ideal, según lo establecido en el artículo 47 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, por lo que se constituye en 
norma de obligatorio cumplimiento para sus ciudadanos.  

Art 2. Del objeto. - Aprobar la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la Parroquia El Ideal, orientado por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad y enfocados al cumplimiento de los lineamientos y metas del Plan 
Nacional de Desarrollo.  
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Art 3. De la denominación. - La actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la Parroquia El Ideal, adopta la denominación de: PDyOT Parroquial de 
El Ideal.  

Art 4. De la estructura y contenido del PDyOT. - El PDyOT Parroquial de El Ideal, 
de acuerdo con el artículo 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas y a la presente resolución, contiene lo siguiente: 

a) Diagnóstico. 

b) Propuesta. 

e) Modelo de gestión.  

Art 5. De la participaciÃ³n ciudadana en la formulación del PDyOT Parroquial de 
El Ideal.- El PDOT parroquial de El Ideal, ha sido formulado con la participación de la 
ciudadanía a través de los mecanismos establecidos en la Constitución de la 
República, Ley y normativa expedida por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y 
lo establecido según los artículos 300, 304, 305 y 307 del Código de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y en el Artículo 45 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, en los apartados pertinentes.  

Art. 6. De los procesos de coordinación y articulación del PDyOT parroquial de El 
Ideal. - La formulación, implementación y actualización del PDyOT parroquial de El 
Ideal ha cumplido y seguirá cumpliendo con lo citado en el Artículo 301 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y en lo pertinente 
del Artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, con la 
finalidad de asegurar el beneficio social derivado de la implementación del PDyOT.  

Art.7. Del Consejo Parroquial de Planificación de El Ideal. - El Consejo de 
Planificación Parroquial ha participado de la formulación del PDyOT parroquial de El 
Ideal y ha emitido el aval correspondiente, según lo requerido en el Artículo 300 del 
Código de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización.  

Asimismo, a partir de la implementación cumplirá con las funciones que le 
correspondan, según lo citado en el Artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas.  

Art 8. De la vigencia y difusión del PDyOT parroquial. - A partir de la aprobación de 
la presente resolución, la actualización del PDyOT parroquial de El Ideal entra en 
vigor.  

Art. 9 De la evaluación y seguimiento del PDyOT parroquial de El Ideal. – El 
Gobierno Parroquial de El Ideal, junto con su Consejo de Planificación serán los 
encargados de dar seguimiento, monitorear y evaluar el cumplimento del PDyOT de su 
parroquia, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 304 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y a los Articulo 29 y 50 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.  

DISPOSICION FINAL 
 
ÚNICA. - El presente RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PDyOT - DE LA 
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PARROQUIA EL IDEAL, entrará en vigor a partir de su aprobación por el Gobierno 
Parroquial sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado y firmado en el despacho de la Presidencia del Gobierno Parroquial de El Ideal, 
a los 25 días del mes de abril del dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 

Sra. Flavia Ofelia Tigre Urgiles  
PRESIDENTA 

 GOBIERNO PARROQUIAL DE EL 
IDEAL 

Ing. Rosa Victoria Malla  
SECRETARÍA/TESORERA 

GOBIERNO PARROQUIAL DE EL 
IDEAL 

 
CERTIFICACIÓN: La RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PDyOT - DE LA 
PARROQUIA EL IDEAL, fue discutido y aprobado por el Gobierno Parroquial de El 
Ideal, en sesión ordinaria del 22 de abril de 2024. 

 
 
 

Ing. Rosa Victoria Malla  
SECRETARÍA/TESORERA 

GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL 

 
SANCIÓN.- La Presidencia del GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL – El Ideal , 
a los 25 días del mes de abril de 2024 a las 10h00, conforme lo dispone la Ley, 
sanciono la RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PDyOT - DE LA 
PARROQUIA EL IDEAL, por encontrase dentro del ordenamiento jurídico existente. 
EJECÚTESE DE MANERA INMEDIATA. -  

 
 
 

Sra. Flavia Ofelia Tigre Urgiles  
PRESIDENTA 

 GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL, proveyó y firmó la 
Resolución que antecede la señora Flavia Ofelia Tigre Urgilés, Presidenta del 
GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL, en la fecha y hora señaladas. - LO 
CERTIFICO. -  
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

FLAVIA OFELIA TIGRE
URGILES

Firmado electrónicamente por:

FLAVIA OFELIA TIGRE
URGILES

Firmado electrónicamente por:

ROSA VICTORIA MALLA
PUCHA

Firmado electrónicamente por:

ROSA VICTORIA MALLA
PUCHA
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Ing. Rosa Victoria Malla  

SECRETARÍA/TESORERA 
GOBIERNO PARROQUIAL DE EL IDEAL 

 
 

 

Firmado electrónicamente por:

ROSA VICTORIA MALLA
PUCHA
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GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL, ALTERNATIVO, PARTICIPATIVO 

DDEE  LLAA  PPAARRRROOQQUUIIAA    SSAANN  SSIIMMÓÓNN  
Registro oficial Nº 193 del 27 octubre del 2000 

Dirección: Ángel Polibio Chávez y 5 de Junio, Parroquia   San Simón – Cantón Guaranda  
- Provincia Bolívar. 

 

 
Teléfono: 032220-042     Correo: sansimon_09@hotmail.com 

RESOLUCIÓN N° 0013-GADIAPSS-2024  
 

Aprobación de la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 

Alternativo Participativo de la Parroquia San Simón, para el período 2023-
2027 

 
Ing. Nelson Rumiñahui Chela Ninabanda  

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL ALTERNATIVO PARTICIPATIVO DE LA PARROQUIAL SAN 

SIMON 

Considerando: 

Que, 

Que

  
 
Que,

Que,

Que

Que
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GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL, ALTERNATIVO, PARTICIPATIVO 

DDEE  LLAA  PPAARRRROOQQUUIIAA    SSAANN  SSIIMMÓÓNN  
Registro oficial Nº 193 del 27 octubre del 2000 

Dirección: Ángel Polibio Chávez y 5 de Junio, Parroquia   San Simón – Cantón Guaranda  
- Provincia Bolívar. 

 

 
Teléfono: 032220-042     Correo: sansimon_09@hotmail.com 

Que,

Que,

Que
segundo, establece la elaboración de una “Estrategia Territorial Nacional” y 

Que

Que

Que

descentralizados, dentro de las cuales está el de: “(…) 2. Velar por la coherencia del 

de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;”

Que,
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GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL, ALTERNATIVO, PARTICIPATIVO 

DDEE  LLAA  PPAARRRROOQQUUIIAA    SSAANN  SSIIMMÓÓNN  
Registro oficial Nº 193 del 27 octubre del 2000 

Dirección: Ángel Polibio Chávez y 5 de Junio, Parroquia   San Simón – Cantón Guaranda  
- Provincia Bolívar. 

 

 
Teléfono: 032220-042     Correo: sansimon_09@hotmail.com 

Qué,
 

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

del órgano legislativo (…) parroquial.
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GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL, ALTERNATIVO, PARTICIPATIVO 

DDEE  LLAA  PPAARRRROOQQUUIIAA    SSAANN  SSIIMMÓÓNN  
Registro oficial Nº 193 del 27 octubre del 2000 

Dirección: Ángel Polibio Chávez y 5 de Junio, Parroquia   San Simón – Cantón Guaranda  
- Provincia Bolívar. 

 

 
Teléfono: 032220-042     Correo: sansimon_09@hotmail.com 

Que

Que

Que, 

Que, 

Que, 

RESUELVE: 

Art. 1 Ámbito de aplicación. -

Art. 2.-  Del Objeto. - 

Art. 3.-  De la Denominación. -  
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GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL, ALTERNATIVO, PARTICIPATIVO 

DDEE  LLAA  PPAARRRROOQQUUIIAA    SSAANN  SSIIMMÓÓNN  
Registro oficial Nº 193 del 27 octubre del 2000 

Dirección: Ángel Polibio Chávez y 5 de Junio, Parroquia   San Simón – Cantón Guaranda  
- Provincia Bolívar. 

 

 
Teléfono: 032220-042     Correo: sansimon_09@hotmail.com 

Art. 4.- De la estructura y contenido del PDyOT.- 

a) 
b) 
c) 
d) 

Art. 5.- De la participación Ciudadana en la formulación del PDyOT parroquial 
de San Simón. - 

 
Art.- 6 Del consejo parroquial de planificación de San Simón. 

Art.- 7.- De la evaluación y seguimiento del PDyOT parroquial de San Simón. – 

   
  
Art. 8 De la Vigencia

DISPOSICION FINAL 

COOTAD.

  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2180

35 

Martes 11 de marzo de 2025

GOBIERNO AUTÓNOMO, DESCENTRALIZADO 
INTERCULTURAL, ALTERNATIVO, PARTICIPATIVO 

DDEE  LLAA  PPAARRRROOQQUUIIAA    SSAANN  SSIIMMÓÓNN  
Registro oficial Nº 193 del 27 octubre del 2000 

Dirección: Ángel Polibio Chávez y 5 de Junio, Parroquia   San Simón – Cantón Guaranda  
- Provincia Bolívar. 

 

 
Teléfono: 032220-042     Correo: sansimon_09@hotmail.com 

 

 
 

CERTIFICA

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA TESORERA DEL GADIAPPSS 
 

 

Firmado electrónicamente por:

BETTY JANNETH
SEGURA GUERRERO
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 GGOOBBIIEERRNNOO  AAUUTTÓÓNNOOMMOO  DDEESSCCEENNTTRRAALLIIZZAADDOO  
DDEE  LLAA  PPAARRRROOQQUUIIAA  2277  DDEE  AABBRRIILL  

------------------------  PPEERRIIOODDOO  22002233--22002277  ------------------------  
LLaa  NNaarraannjjaa  ––  EEssppíínnddoollaa  ––  LLoojjaa  

 

 
 

RESOLUCIÓN DE JUNTA DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIDADO DE LA 
PARROQUIA “27 DE ABRIL – LA NARANJA” N° 003-GAD27A-2024 

 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 

LA PARROQUIA 27 DE ABRIL, CANTÓN ESPÍNDOLA, PROVINCIA DE LOJA 2023-
2027 

 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 27 DE ABRIL 

 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 95 de la Constitución de la República señala: “Las ciudadanas y 
ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 
control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 
público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la 
democracia representativa, directa y comunitaria". 
 
Que, el Art. 100 de la Constitución de la República dice: "En todos los niveles de 
gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades 
electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad 
del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 1.- 
Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 
ciudadanía. 2.- Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de 
desarrollo. 3.- Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 4.- Fortalecer la 
democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 
cuentas y control social. 5.- Promover la formación ciudadana e impulsar procesos 
de comunicación. Para el ejercicio de esta participación se organizarán 
audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos 
consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la ciudadanía." 
 
Que, el Art. 241 de la Constitución de la República, prescribe, que “la planificación 
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados”. 
 
Que, el Art. 267, numeral 1 de la Carta Magna. - Los gobiernos parroquiales rurales 
ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales 
que determine la ley: 1) Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 
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Que, el Art. 64 literal c) y d) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como Funciones del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 27 de Abril, las siguientes: Son 
funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: c) Implementar 
un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar 
en la gestión democrática de la acción parroquial: d) Elaborar el plan parroquial 
rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar 
las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de 
manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 
permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 
metas establecidas. 
 
Que, el Art. 300 del COOTAD, expresa: Regulación de los consejos de planificación: 
Los consejos de planificación participativa de los gobiernos autónomos 
descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y 
evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante 
el órgano legislativo correspondiente. Los consejos de planificación de los 
gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos 
representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley. 
 
Que, el Art. 301 del COOTAD, manifiesta: Sesiones de los consejos de planificación; 
Las sesiones de los consejos de planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados serán convocadas y presididas por la máxima autoridad electa y 
funcionarán con forme a la Ley. 
 
Que, el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala 
que: “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia 
de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través 
de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa”. 
 
Que, el Art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define 
que: “El gobierno central establecerá los mecanismos de participación 
ciudadana que se requieran para la formulación de planes y políticas, de 
conformidad con las leyes y el reglamento de este Código. 
 
Que, el Art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, indica 
que se constituirán, mediante acto normativo, los Consejos de Planificación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
 
Que, el Art. 29 Numeral 1 del Código de Planificación y Finanzas Públicas, 
determina las Funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados: 1) Participar en el proceso de Formulación de sus 
Planes y emitir Resolución Favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativo correspondiente. 
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Que, el Art. 41 del Código de Planificación y Finanzas Públicas Planes de 
Desarrollo, expresa: Los planes de desarrollo son las directrices principales de los 
gobiernos autónomos descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de 
desarrollo en el territorio. Estos tendrán una visión de largo plazo, y serán 
implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 
Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les 
transfieran como resultado del proceso de descentralización. 
 
Que, el Art. 42 del Código antes citado, manifiesta: Contenidos mínimos de los 
planes de desarrollo: “…En concordancia con las disposiciones del Código de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), los planes de 
desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados deberán contener, al 
menos, lo siguiente: a) Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán observar, por lo menos, 
contenidos que describan las inequidades y desequilibrios socio territoriales, 
potencialidades y oportunidades de su territorio, la situación deficitaria, los 
proyectos existentes en el territorio, las relaciones del territorio con los 
circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan 
Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual. b) Propuesta.- 
Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos descentralizados 
tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los objetivos, políticas, 
estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 
implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, c) Modelo de gestión.- 
Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de los 
programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 
responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y 
retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y el control social. Los 
planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados considerarán 
los objetivos de los planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno. 
 
Que, la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados”, cita en su Artículo 6: Contenidos generales de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, establece: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán considerar el siguiente contenido en la formulación o 
actualización de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: (i) 
Diagnóstico; (ii) Propuesta; y, (iii) Modelo de gestión. Sin perjuicio de estos 
contenidos, el punto de partida para la actualización de estos instrumentos será el 
análisis del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente, así como de otros 
instrumentos relacionados que disponga el gobierno autónomo descentralizado, 
todo lo cual deberá ser socializado con los actores territoriales y la población en 
general”. 
 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y gestión del Suelo 
(LOOTUGS), determina en su Artículo 14: De la formulación o actualización de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial: El proceso de formulación o 
actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la norma técnica que 
expida el Consejo Técnico. 
 
Que, la Norma Técnica para el proceso de Formulación o Actualización de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados”, en su Disposición General SÉPTIMA, señala: “Para el proceso de 
formulación o actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, los 
GAD deberán tomar en consideración la Guía para la Formulación/Actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) según el nivel que 
corresponda, emitidos por el ente rector de ordenamiento territorial, así como los 
documentos de apoyo complementarios elaborados para el efecto”. 
 
Que, el Consejo Local de Planificación de la parroquia 27 de Abril 2023 – 2027, se 
constituyó y registró legalmente mediante Resolución de conformación del 
Consejo de Planificación Local del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
parroquia 27 de Abril de fecha 13 de octubre de 2023, mismo que está integrado 
por los siguientes miembros: Ing. Milner Estalin Cumbicus Jiménez, Presidente del 
Consejo Local de Planificación CLP y Presidente del GAD Parroquial Rural de 27 de 
Abril; Tnlg. Maria Reinelia Cumbicus Garcia y el Sr. Jose Silvar Jimenez Jimenez, 
Representantes de los Vocales del GAD Parroquial Rural 27 de Abril; Ing. Marilin 
Azucena Torres Tillaguango, Técnico ad honorem designada por el Presidente de 
la Junta Parroquial; el Lic. Gilbert Gilberto Guarnizo Serrano, Delegado de las 
Instancias de Participación Ciudadana, Dr. Juan Carlos Cañar Cuenca, Delegado 
de las Instancias de Participación Ciudadana, Sr. José Klever Tillaguango Rosillo, 
Delegado de las Instancias de Participación Ciudadana, Sr. Darwin Vicente 
Vivanco Obando, Delegado de las Instancias de Participación Ciudadana.  
 
Que, una vez presentado y socializado oportunamente y de manera oficial por el 
Profesional Consultor y su Equipo Técnico, todos los contenidos, argumentos y 
explicaciones del documento final del PDOT, hacia el Consejo Local de 
Planificación del GAD 27 de Abril, y una vez realizado los respectivos aportes e 
incluidos en el documento final que contiene los Productos número Uno, Dos, Tres, 
Cuatro, Cinco y Seis,  constantes en el Término de Referencia, Pliegos y Contrato 
de Consultoría para elaborar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
Parroquia 27 de Abril del cantón Espíndola 2023-2027, en lo que respecta a todas 
las Fases: DIAGNÒSTICO, PROPUESTA Y MODELO DE GESTIÒN; y, por cuanto hemos 
socializado y realizado un análisis minucioso de sus contenidos, con base a la Guía 
para la Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) Parroquial, Primera Edición 2023 de la Secretaría Nacional de Planificación 
(Acuerdo Nro. SNP-2023-0049-A); en consecuencia, corresponde técnica y 
legalmente al Consejo Local de Planificación CLP 2023 - 2027 de la Parroquia 27 
de Abril, y de conformidad con la respectiva Convocatoria a Sesión Ordinaria de 
Trabajo, para el día 20 de Septiembre del 2024 en las instalaciones del Salón Social 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 27 de Abril, en la cual se 
discutió el Punto de Orden: “Análisis, Discusión y Aprobación de la Actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial 27 de Abril, cantón Espíndola, provincia de Loja 2023 - 
2027. I Debate” 
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Por lo que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 27 de Abril, en uso de 
las facultades y atribuciones que le confiere la Ley: 
 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar todos y cada uno de los contenidos técnico metodológicos y 
documento final de la Fase de DIAGNÒSTICO, PROPUESTA Y MODELO DE GESTIÓN, 
y dentro de ello los subproductos: 1) Preparación de la actualización; 2) 
Diagnóstico del Territorio por componentes: a) Biofísico; b) Económico-Productivo; 
c) Socio Cultural; d) Político Institucional/Participación Ciudadana; y, e) 
Asentamientos Humanos/Movilidad, Energía y Conectividad; 3) Propuesta; 4) 
Modelo de Gestión; 5) Fortalecimiento del Consejo de Planificación; y, 6) 
Simulación del Seguimiento y Evaluación del PDOT, de conformidad con los 
Términos de Referencia y contrato del PDOT, también conforme a la Guía para la 
Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 
Parroquial, Primera Edición 2023, emitida por la Secretaría Nacional de 
Planificación (Acuerdo Nro. SNP-2023-0049-A); a la Norma Técnica para el proceso 
de Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, emitida mediante 
Resolución 015-CTUGS-6-Nov-2023 por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del 
Suelo del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda; y, por los demás instrumentos, 
manuales y documentos contenidos en la Caja de Herramientas, facilitada para el 
efecto. 
 
Artículo 2.- Conocer, Discutir, Aprobar y Suscribir por unanimidad la RESOLUCIÓN 
FAVORABLE Nro. 001-CPL27A-PDOT-2024” de fecha, lunes 16 de Diciembre de 2024, 
que valida y aprueba la Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, dos mil veinte y tres, dos mil veintisiete (PDOT 2023-2027) 
de la Parroquia 27 de Abril del cantón Espíndola, Provincia de Loja, en toda sus 
Fases de: DIAGNOSTICO, PROPUESTA Y MODELO DE GESTIÒN. 
 
Artículo 3.- De conformidad estricta con el Código de Planificación y Finanzas 
Públicas, y en cumplimiento del Art. 29 “Funciones”: Son funciones de los Consejos 
de Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados: “1. Participar en el 
proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 
aprobación ante el órgano legislativo correspondiente”. Consecuentemente, 
Remítase la presente Resolución al propio Consejo Local de Planificación CLP 
2023-2027 27 de Abril; al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 27 
de Abril y su Órgano Legislativo, para la Aprobación final del PDOT, y su inmediata 
publicación y difusión; a la Secretaría Nacional de Planificación; y, en lo que fuere 
necesario y de requerirlo, a todas las instancias y mecanismos de Planificación 
participativa a nivel Parroquial, Cantonal, Provincial y/o Nacional y demás 
instituciones u organismos al respecto. 
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